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ACUERDO No. 5 

1 

PRESIDENCIA DE LA REPUBUCA 

I 

SALVADOR SANCHEZ CERÉN, 
Presidente de la República. 

En uso de sus atribuciones y de'conformidad a lo establecido en los artlculos 159 y 162 de la Constitución 

º(j~ la República y 28 del Reglamento Interno del órgano Ejecutivo, el Senor Presidente de la República ACUERDA: 

Nombrar a partir de esta lecha, como Ministro y Viceministras de Estado para et Ministerio de Economía, a las 

siguientes personas: 

Ministro de Economla 

Viceministra de Economla 

VICell1Íl1istra de Comercio e Industria 

Licenciado Tharsis Salomón l:ópez Guzmim 

Doctora Luz Estrella Rodríguez de Zúniga 

Licenciada Merlin Nejandrina Barrera López 

Las personas nombradas deberán rendir ta protesta constitucíonat correspondiente ante mí, en mi calidad 

de Presidente de la República, antes de lomar posesión de sus cargos. 

¡ 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL, en la ciudad de San Salvador, el día uno del mes de junio de dos mil 
catorce. 

6 VALENCIA ARANA, 
Ministro de ernaclón. 
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